
14.5. En un Centro de Gasto con I.V.A. deducible ¿qué importe debo
indicar en el expediente? 

Se deberá indicar el importe de la base imponible de la factura y en el apartado impuestos, se deberá seleccionar
el tipo de Impuesto sobre el valor añadido soportado deducible teniendo en cuenta el porcentaje a aplicar según
la naturaleza del bien adquirido o del servicio prestado, indicaremos el importe del Impuesto sobre el valor
añadido que el proveedor haya reflejado en la factura.
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